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serva ( 1) : siendo digno de advertir , .que para co
nocerse la naturaleza de esta union subjetiva , es in
dispensable mirar ante todas cosas á su tenor ; y si de 
este no resultase , l. la provision , en donde solo se 
baga mencion de la Iglesia ~rinci pal , 6 ~ la to_ma de 
posesion. de este , y no el u111do ( 'l) ; y st d_e- nmguna 
de estas resulta á quál es mas , 6 menos digno , por· 
presumirse siempre se une este á aquel accesoria , y 
no principalmente (3). • 

1 'l La segunds especie de unfon perpetua es te que,. 
princip;liter , la que se verifica, quando dos Bene
ficios ad invicem se unen y juntan ; de suerte , que de 
ambos se hace tan solamente uno, cuya union produ
ce los efectos de comunicarse mutuamente sus privi
legios ~· bienes • y ex~nciones llllo á otro , sin perder 
el nombre, tftulo • ni efecto , conservando en todo su 
antiguo 1:stado , excepto la Comunidad , 6 Soci~d~d 
en órden al Rector ; baxo de cuya tutela, 6 admm1s
tracion se comprebeoden muchas personas , 6 cuer
pos intelectuales • á .similitud de un tutor de _dos pu
pilos , de los que cada u?o tien~ su patr~m?mo sep.~
rado , 6 de dos Parroquias vecmas, y d1suntas, um
das con ocasioa de guerra, de forma, que se haga 
de las dos una (4): siendo digno de notar, que e~ta 

umon 
( 1) D. Gonz. in reg. 8, Carwellar.glot, f.~- 7• •~ """'· 1, 

utflll 0,1 33. O. Gregor. Lop. in l~g. 4. 'lltrb. So polmo d,I otro. 
lit, n. p11rt. 1, Luc. de Pr11tem. rluc. 7, n. 11. ~ rluc. 29, n •. 4• 
Merlin, lltcit, u. 37, 122. 62r, 8 817. Turricell. de Umon. 
Benef. cap. 4, p,r lot. · . 6 • 

(2) Turrícell. loe, cit. cap. 3. ex n • . 17. Rota ,l,c,t. 4 • '"' 
11nti'luir, ~ ,l,cis. 114_. n. f part. i. dn11r1, 

(3) D. Gonz. loc, c,t. ,,, t1. 128. . . 
(+l Luc. d, Pr,ee,n, ,lisc, 29. ,.,, nu,,., 9. D. Gonz. /oc. ''.'· 

t1um. r f. Rota tom. 3. Recent. part. 4. decis. 642. "' n, 8. Gama 
Je B,nef. p4rl, 12, cap, 2, ti< num, 57• 
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union, como menos odiosa, se.prueba mas l'acilmen
te, que la isubjetiva , teniendo á su fav!lr la presun
cion de ser tZqui princ-ipaliter ; y transfiriendo , en 
quien le impugne, la necesidad de probar su iotencion, 
como que en duda· se presume el estado libre de la co,-
sa, y no el de la servidumbre ( 1 ~ • 

1 3 La tercera especie de union· es de dos Iglesias, 
ó Diócesis, de suerte, que una, y otra quedan con sus 

' propios bienes, y derechos distintos, separados, y no 
comunicados, '.Privilegios , y Estatuto~ en quanto á to
dos sus efectos ( 9}; siendo digno de adv.ertir, que nin
guna union , y en -especial la sujetiva , por ser una co
sa de hecho, ·no se presume nunca, si no se prueba por 
su instrumento, 6 letras, por el lapso del tiempo de 
treinta, .6 quarenta años (3), por palabras enunciati
vas de muchos documentos con fama uniforme, y no 
equívoca (4),'Por las antiguas ,colaciones, que hizo el 
Ordinario sin concurso para la nominacion, y presen
tacion de Rector; y por otros muchos modos (5). 

14 Explicadas ya Jag especies de union, para las 
que no hay necesidad de citar al poseedor, 6 Párroco 

,del Beneficio, que haya de unirse, sino es al Patrono 
' Ecle-

'(1) GrecianoJitctpt.89.3. L11c. loe, ~it, 11, 12. S 4t jurisdict, 
_1lilc, ,,. un. f• · 

(2) D. Salg. ,le .Rtgia, part, 3. cap. 9 •. ,,. n. 116. Frances de 
Urritigoiti.Jl• Eccl,1, Catbed. ,ap. 8. "' "· 11+ l'az Jordan E/u
<Ú. ,.,,.. 2, lib. •10, 1i1. 32.,n, 10. ·Fraso lle R,g. Patr, lt1d. tom. r. 
cap. 7• n, 41· 'Luc: dt Pre,m, iii.tc. 7. pw.101. ~ tlisc, 29, t1um. 9. 
8 ro .. Cerol, .Ant. de Luc. ad Grat. animall'II, 611, '" t1, 1. D. 
Gonz. loe. cit.,,, ti, ~u •. Garc. de Benef. part, i. cap. l, n. 37, 

(3) Barb. de Jur • . Eccles. lib. 3, cap. i6, p,r tot, 
( 4) Garcia de Benef, pMI, 12, eap. ,. ,:. n. 19 t. 
(f) TurticelJ, de ,Uoio...,,.y. u. pe, tot,Merlin, t1tcil, 61f, 

S 817. Burato dttis. 303. , 

- . 
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Eclesiástico, 6 lego (1), nos es'forzoso sentar, quepa-
ra que tenga efecto l¡a union se requieren causas cie 
evidente utilidad, 6 necesidad de la Iglesia , au11"4ue 
se haga por el Sumo Pontifice (2), y aquellas mismas 
solemnidades , que son precisas para la enagenacion 
de Jos bienes de la Iglesia, quales son escritura, tra
tado; y consentimiento del Papa, siendo la unjon á 
Mesa Episcopal, 6 Capitular (3). · 

1 s Las causas para la union son , la pobreza de la 
Iglesia, poi cuya razon la congrua sustentacion de Mi
nistros falte en perjuicio del culto Divino (4), y el gra• 
vamen intolerable de deudas, cuya satisfaccion no 
puede hacerse por otro medio ( s) ; presumiéndose re
gular~ente hecha por justa causa , si la un ion es . tan 
antigua, c¡ue se juzgue igualmente util ( 6), y asimis~ 
mo revestida de todas las circunstancias precisas , si se 
observó por quarenta años con ciencia , y tolerancia 
de los Ordinarios (7).· 

Ptdimento de aptlacion en la Sacra Asamblea para el 
Capitulo Provincial. , ) 

Serenísimo Señor, y Sacra Asamblea, 

F, en nombre de N. vecino de tal parte, en los 
AÚ-

(1) •Barb.<l,J11,.Eei-/u,c.¡,1f,ts1J,41>,Rotadtc,133, . 
(:1) Garda 1k B1mf. ca[>,,.'" n, 1o8. Hojeda tl, Incom[>. B,

nef, part. ,. c,p, 3. Barb, ,l1 Jur, Ecckt, li6. '3• cap. 16, ,,, n. 37• 
(3) Rota dtci1. 1. Tunicell. ik IJniDM, c•P· 9- p,r .i,t, Cl,-

mentina Si vna, d, R,but Eeclu, 110n alien11. · 
(4) Seraph. ,,,;,. 1078; ,. l 
(5) Turricell. /ac, tit. cap, 8. pe, IDt, 1 ú, 
t<>) Garcia h B,e,uf. ,,,.,,, n, ,,p. :1, ,~ n, r+:a, • 1 f 
(7) Celso t1,,i1. 7. p,r m. • . ··" ~ , . -
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Autos con R. sobre esto, digo, que v. A. Serenísima 
y Sacra Asan:iblea por el suro de tantos• conformán~ 
dose con el d1~tamen de los dos Asesores D. B. y D.M. 
en que propusieron , &c. fue servido mandar esto ó 
aquello; de cuya providencia, como gravosa á mi P~r
te, hablando con el debido respeto, apelo para ante 
el Sacro Capítulo Provincial, ó para ante quien con 
derecho pueda , y deba, 

A V. A. ~renísÍma' y Sacra Asamblea pido, y su
plíco me admtta esta apelacioñ libremente , y en am
bos efe~tos, m_and:"°do se me entreguen los Autos por 
el tér_mmo ordinario para mejorarla: Pido justicia, cos, 
tas , Juro, &c. 

Madr~d, y tantos. 

Decreto. 

: · Pase al Asesor D. N. de tal , para que exponga su 
d.rctamen, ~molo hallare conveniente. 

I Admitida la apelacion en uno, 6 ambos efectos 
se presenta la Parte apelante en el Capítulo Provinciai 
coa elite Pedimento. 

Serenísimo Señor' f Sacro Capítulo Provincial. 

F. en nombre de N. vecino de tal parte en los 
~utos con B. insistiendo en la apeiacion, q;e tengo 
interpuesta• y en caso necesario interponiéndola de 
nuevo, de la sentencia en ellos pronunciada por vues
tra Sacra Asamblea en tantos; por la que, conforrnán
d_os~ con el dictamen de sus Asesores D. B. y D. M. se 
s1,r~1ó mandar esto, 6 aquello, digo, que V, A. Sere
n1S1ma , y Sacro Capítulo Provincial. se ha de servir, 

'l'om. IL Hh ha-

. ' 
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hablando debidamente, de revocarla , defiriendo en 
todo, y por todo á lo pretendido por mi Parte en la 
primera instancia, que reproduzco; pues así como lo 
suplfco, procede, y es de hacer por lo que de Autos 
resulta general, favorable, y siguiente: 

A V. A. Serenísima, y Sacro Capítulo Provincial 
pido, y suplíco se sirva proveer, y determinar como 
en este escrito se contiene : Pido j11sti:cia, ·&c. • • 

Madrid , y ·tantos. 

.Asa,,,h/ea co11 fi,erza de Capitulo P.rovincial. 

Pase al Asesor D. N. de tal. •. 

\ . 
1 Para hacer Asamble~ son necesarios quatro vo-. 

tos , y para Capítulo Provincial cinco; en cuya ins
tancia, como en la primera , suele el Tribunal , para 
no dilat¡tr el progreso de la catísa., -dar comision á otin 
Caballero , y á un .Asesor, que determin~.n por sí los 
Autos interlocutorios, hasta estar ~n ·estado de senten
cia , á cuyo tiempo han ,de poner ,el proceso eu la 
Asamblea , 6 Capít11lo ·Provincial. • 

Pedimento de ape_lácio,, del Capitulo Pr-ooincial á 
.Malta. 

Screnfsimo 'Señor , y Sacro Capítulo Provincial, 

F. en nonibre de N. en los Autos con D. sobre es
to, digo, que V. A. Serenísima, y Sacro Capítulo Pro

·vincial por ·su Decreto de tantos, conformándose con 
·el dictamen del Asesor D. B. fue servido confirmar la 
,entencia de vue,tra Sacra Asamblea de tantos, de cu-

ya 

• 
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Y,! providencia, como gravosa á mi Parte, hablando 
debidamente, apelo para ante su A. Eminentísima el 
Señor Gran Mae~tre de Malta, y su vene-ra4Q Consejo. 

A V. A. Serenísima, y Sacro Capítulo Provincial 
pido, y suplíco me admita esta apelacion libremente, 
y en ambos efectos , y se sirva mlthdar , se me dé el 
correspondiente testimonio de ella, y su otorgamien
to· con término para. mejQrarla: ~id~ jus\icia , &c. 

J ' • r 
Decreto.. 

Pase al Asesor D. M. de tal. 

j ..,_· Por· e~s,u1o(1) de lo~ del Oraed de S~n Jua11 
te ~ncedió 4'los Priores , y al Castellan de Amposta, 
juntamente con el Capítulo Provincial", 6 la Asamblea, 
jurisdiccion civil., -y criminal; y 1~ regular correccion 
~obre_ todos 108- H.emaal'Jfo., del Or!i~,ie ~uier ~
]idad • que seau ~ l~ 411.e ~empre ~an ~4,o, y • pueden 
usar, guardando la forma .de los Esta.tuws . .. . ~o dero
gar la jurísdú:cioo de los. Comendadores sobre los Her
manos Capellanes de obediencia, y·sirvientes de oficio. 

_ Pr~vie91t,,un ,st-atuh! (2) deba apelarse <\(; las sen
tc;µcias d«; .~e Tr,ii:,lun~ .~ntro del p{eciso término de 
diez,; día&~ contad9s desde su pubiica,cion, si .~a parte, 
ó .el Procurador estuviere presente; pero si ausente 
desde el dia, que tenga noticia de la providepcia; de
biendo intrajµcirse igual recurso qe. la d,ed~ por los 
(;qmjsarws~l,r~ lo iQCidtWe, y ~mergente en el mis
mo dia, 6.eq el ~iguie.o~ • guar'1ando ea las apelacio

nes -
• 
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nes el 6rden , que di,pone el estatuto ( 1); y es del 
Prior, y de la Asamblea , ó del Prior solo al Capítulo 
Provincial: de este al Consejo Ordiaario, que hay -en• 
Malta , al que concurren -el Gran Maestre , y su Lu
gar-Teniente; el Obispo de aqutlla Isla, el Prior de la 
Casa de el1a, ocho "Baylíos Conventuales, 6 sus Luga
res-Tenientes, 1os Priores de·Ja misma, los Baylfos Ca
pitulares, el•Tesol'C>?O\ 6 su LÍglr•Teaiente, y el Se,;. 
:nescal del Gran Maestre con voto en lo consultivo, y 
no en lo decisivo: pere si la causa hubiere tenido su, 
origen ea el Capítulo Provincial, se -apela de este al 
·consejo Ordinario, y despues al Completo, donde asis
trm, ademas de aquellos Miniuros, ~ Caballeros de 
tada. Naci~, interviniendo en uao, -y ot_l,o"Triburuill el 
Vice olnciller , sin los que , y la· lic«!cia del Grail 
Maestre no se puede celebrar Consejo , doAde han de 
proponerse tres causas para su expedicion , siempre 
que se c~ ;•con la preventlbhde ttuesi'él Capítum 
PrÓVincial ,ronffrma 111 determiBiciÓfl de la 1\§amblea, 
6 del Prior, y el Consejo Otdioario la de, aquel 1

, se 
e,cecutad la sentencia, no obstante apefacion ; bien 
que si el pleyto se hubiere principiado en el Consejo 

, Or<linario ·, se ,apetarl-de-este «I Completó, y despues 
al Capítulo Géiiéral , debiendo 'el 11¡,elante de las sen
tencias det ,Prior t y de la Asambrea'-al Cdpítulo Prd
vincia 1 segun-, y fenecer s11 ape!.acion en el pr6xfmo 
siguiente, Pero si el recurso se intentare de este -al 
Consejo Ordinario; se le -da al 'qUC apela un año de tér
.mino pa't'a abteaer·1as Lenas -, y pol'j!Íitl'-ca~~ <IÓS 
para seguir. y fee~ loa ·iost31!cia; y si del Consejo 
Ordinario al Completo, quatro meses, contados desde 

• que 

( 1) Estor. in. 
• 

• 
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que se admiti6 la a_pelacion; pero si de este a} Capí
tulo General , deberá presentarse en el próximo si
guiente, como está prevenido, baxo la ptsna de deser
cion ( 1). 

2 Por Carta ·Acordada del Consejo, y circular á 
los Reverendos Obispo,s , Metropolitanos, y demas , 
Jueces Eélesiásticos, Seculares , y Reguiares del Rey
no, con fechá de 26 de Enero de 1769, teniendo pre
señtes las repetidas infracciones coHtra la anterior de 
26 de Noviembre de I 767 de ocurrirse á la Curia Ro-· 
mana , ya para avocar á etla las causas, ya para dar 
las comisiones omisso medio, de que se originan gra
ves dilaciones en los Juicios Eclesiásticos , elegirse los 
apelantes Jueces á su arbitrio, molestar á los coliti
gantes, y faltar al respeto debido á los Metropolita
nos, y demas Superiores Regulares foinediatos · á fin 
de evitarlas, y cortar de raiz semejantes abus~s se 
sirvió el Consejo mandar admitan aquellos precisa~en
te las apelaciones con determinacion al Metropolitano, 
6 Superior inmediato del Juez de la anterior instancia, 
y~? en otra ~orma, castigando á los Notarios, que ad
m1t1~ren Pedimentos de apelaciones vagas , ú omisso 
medio, y multando á los Procuradores, y Abogados, 
~ue los firmaren, haciéndolo así saber en sus respec
tivos J~zgados á todos sus dependientes generalmente, 
y remtt1endo al Consejo dentro de quince dias, de co
mo reciban la órden, testimonio de haberlo así cum
P!ido, y avisando de qualquier infraccion; y de la prQ
v1dencia, que sobre ello tomaren. 

3· Habiendo ocurrido dudas muy graves en la exe
cucion de la jurisdiccion Eclesiástica Castrense, se re

sol
(1) E,talato:23, 
Tom, II • 

-
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-solvieron todas por S. M. en Re;l órden que circuló 
el Excelentísimo Señor Don Geronimo Caballero á. to
das las vias del Exército, inclusa la de Indias en I 3 
de Octubre de 17 8 7 , cuya deliberacion es digna de 
trasladarse -á la letra, y dice asf: 

El Seóor Conde de Floridablanca me • comunica 
¡on fecha de 2 de este mes la Real Resolucion siguien
te: Excelentísimo Señor: He dado qüenta al Rey del 
Expediente, que me ha remitido V._E. de órden de S._ M. 
con Papel de 4 de Agosto inmediato, so~re los d1fe
ren t.es puntos representados por el _Patnarca. de las 
Indias Vicario General de los Exérc1tos reducidos: á 
ü han de decidir ·, y executoriar en el Juzgado propio, 
y privativo de las Tropas, las causas, y litigios de _e~
tas mismas, ó si el Tribunal de la Rota ha de rec1b1r 
las apelaciones ae los Subdelegados, y Tenient~ Vica
cario Auditor General como lo han hecho, ó s1 ha de 
conocer de ellas la Cámara , ó si en defecto de esto 
se ha de impetrar otro nuevo Breve para pod..er ~sta
blecer otro Tribunal Colegiado, que conozca por vrn de 
apelacion de tod_os los asuntos, en qu~ se interponga 
de las sentencias de aque1los hasta venficarse su Exe, 
cuto ria , y con presencia de todo: y de los informes, 
y antecedentes de la materia , halla S.~· que el re
sistir las apelaciones á la Rota es contrar_10 no solo á 
las facultades inconcusas-de ella, sf tamb1en .á. la Prác
tica constantemente observada en ella , como lo prue
ban todos los exemplares, que cita el Patriarca , hasta 
que se hicieron las ultimas novedades: á ~st~ ~e agre
ga, que lo contrario sería sumamente p_erJud1cial_ ~ los 
derechos, é intereses de las Partes, bien, y utihdad 
de la causa publica de estos Reynos. El re~urso ~ la 
,Cámara sería irregular, y contrario á la mmunidad 

Ecle-

Ju1c10 lktEs1ÁST1co. 

Eclesiástica en estos puntos, pues la jurisdiccion de 
aquel Tribunal está. reducida á. las causas de Patrimo
nio, y Regaifas. El proyecto de la formacion de nue
vo Tribunal, ya se ha tocado anteriormente, y aun se 
escribió á Roma: pero su Santidad lo resistió á motivo 
del establecimiento de la nueva Rota: en este concepto 
quiere S. M. se prevenga al Patriarca mande á. sus T~
nientes, Vicarios, y Subdelegados cumplan las provi
dencias de la Rota , y las obedezcan, dexando :l las 
Partes el uso de las fuerzas al Consejo. Siendo la vo
luntad de S. M. que la misma Rota como Tribunal co
legiado unico Eclesiástico de apelaciones ultimas en 
estos Rey nos, y de su efectivo Real Patronato sea con
servado en el uso de todas sus facultades sin excep
cion: Y de órden: de S. M. &c. 

O. S. C. S. R. E. S. 
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